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i t u b r c , dosd* perrc*iíce»r» h u t a tí TÍÍÍ-
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XtMtd, pura â i UíCva'torjjuffiiSA, ̂ WÍ 
*4 T*riílcitr»« cada aSo. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O DE M IN ISTROS 

S. M. e! REY Don Alfonso XIII 
(Q . D. O. ) , S. M . la R E I N A Doña 

Victoria Eugenia y SS. K K . RR . el 
Príncipe dé Asturias é Infantas, con
tinúan sin novedad en su Importante 
«alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
(Gauía del clí& 18 de ̂ 'OTÍemlire de 1913} 

REAL D E C R E T O 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, según lo prevenido en el 
articulo 2 0 de la ley de 14 de Fe
brero de 1907, para la protección & 
la producción nacional; 

Vengo en disponer se publiquen 
en la Gaceta de M a d r i d y Bo le t i 
nes Of ic iales de las provincias, las 
adjuntas listas de variantes que los 
Ministerios proponen en la relación 
de articules 6 productos, prescrita 
por la ley aludida. 

Dado en Palacio á Veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos tre
ce. = A L F O N S O . = El Presidente 
del Consejo de Ministros, A lva ro 
F iguc roa . 

Nota de variantes propuestas por 
los Ministerios i la relación Vi
gente (Gaceta de 19 de Diciem
bre ü'timo) de artículos ó produc
tos que el Estado puede adquirir 
de la concurrencia extranjera. 

Ministerio d» S» Guerra 
Artículos ó productos y mot ivo de 

l a excepción l ega l 
I N H E M E R O S 

Betumlo (betún de asfalto natu
ral).—Por admitirse la concurrencia 
extranjera, según se especifica en 
el articulo 1.°, opjr tndo A de la 
Real orden de 17 di» Diciembre de 
1912 ( D . O. núm. 2)5. ) 

Herramientas de carpintería.—Por 
¡dem id. en el articulo 2.° de id. id. 

Aparatos telefónicos.—Por Idem 

se PIÍIILKJÍ ios m u i&Am Í mxm 
fie «ureriln «a \% Oontsdaría dt í». 0 ¿ V . \ Í C : Ó . 4 ;.IOY!I.CÍÍ11 % erüvf ro piuie-
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L t z Jar-gados auiniciptíw, aia :lir•ti-jeiúi:. ai?r. |'^'::.\¿ al ¿ioo. 

A D V E R T E N C I A ED ITORIAL 

Las d3í]»OBÍcion*a dn l a j autoridades, excepto las qui 
aeau ¿ ÍEBttnciade tarte no pobre, se insertarán ofl-
eiziiucntg, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
¿erricio nacional que dimane de las mi smas; lo de in-
tereft particular preTio el pago adelantado de veinl* 
céntimo? de peseta por cada línea de inserción. 

Los «ni^ncioi & que hace referene ¡a la circular de U 
^ouüütoi previncial, fecha 14 de Diciembre de 1905, ei 
siunpü^nlonto £l acuerdo de la Diputación de 20 de No-
b u i t r e de dicho año, T c u j a circular ha sido publi
cada en loe BoLUTiYUss ÜFlciALBa do 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonaran con arreglo a la tarifa que a» 
mencioAadoe tiuLim.-igs se ineerta. 

idem en el 4.0,apartadoB de la kl ¡d. 
Colores de todas clases, tintas 

chinas, gomas de borrar, lápices, 
pinceles, plumas de acero de todss 
clases, chinches, reglas graduadas, 
transportadores, palillos para mode
lar y demás accesorios análogos pa
ra dibujo, pintura y escultura.—Per 
idem id.en el articulo 7.°, apartado B 
de la idem Id. 

Papel sensibilizado á la luz. 
Papel tela y de calco. 
Papel cuadriculado al c'm y al 

m/m para proyectos. 
Estuches de matemáticas. 
Aparatos receptores de porcela

na, gres ó hierro esmaltado de uso 
particular ó colectivo para oficinas 
y edificios públicos. 

Aparatos urinarios de las mismas 
materias y para los ntismos usos.— 
Por idem id.en el articulo 10, aparta
do B de la idem id . 

Descargadores de agía , de pa
lanca. 

Llaves registros, grifos y demás 
accesorios de níquel para instalacio
nes de lujo. 

Contadores de agua. 
Extractores de aire viciado, me

cánicos ó eléctricos.—Por idem id. , 
apartado C de la id. Id. 

Armarios Carbollneum.—Por su 
eficacia y util idad y desconocerse 
en España establecimiento dedicado 
á su fabricación. 

A U T I L L E R f A 

Incluir en el grupo tercero de la 
relación titulada «Máquinas moto
ras, operadoras y aparatos en gene
ral», los siguientes eplgraf is: 

Md i iu inas de t r a b a j a r metales 
Todas ellas de precisión y capa

ces de un gran rendimiento por el 
empleo de aceros rápidos. 

Máquinas de f resar , Verticales, 
horizontales y universales. 

Idem de tornear. 
Idem de cepillar. 
Idem taladrar. 
Idem roscar. 
Idem de forja. 
Sierras de cortar metales en fi ío. 
Remachadoras eléctricas y mecá

nicas. 
Hornos de cementar y templar. 

Máqu inas p a r a t r a b a j a r maderas 
Han de cumplir con la condición 

de que sean de grandes dimepsio-

n c i , Svbre todo las da curvar made
ros. 

Máquinas de aserrar, de cuadros, 
de disco de cinta, 

idem de cepillar. 
Idem de fresar para labrar distin

tos perfiles. 
Idem de enlazar. 
Idem de taladrar. 
Idem de curvar maderas. 

M á q u i n a s p a r a t r aba ja r cueros 
Han de ser de tipos especiales. 
Máquinas de trabajar é igualar 

gruesos. 
Idem de cortar. 
Idem de estampar. 
Idem de coser. 
Aunque la relación autoriza á sur

tirse en la industria extrajera de má
quinas herramientas, lo imprecisa 
de esta denominación, ha movido 
á esta Sección á solicitar la inclu
sión expresada, Incluyendo en los 
tres grupos de máquinas para el 
trababa jo de metales, madtras y 
cueros, máquinas de tipos moder
nos de gran rendimiento y que por 
sus especiales condiciones de pro-
óucción no puede suministrar la in-
duMtia nacional. 

Las condiciones generales á que 
han de satisfacer estas máquinas: 
las de fresar, han de ser Verticales y 
horizontales y éstas cerno aquéllas, 
mediante el acoplamiento de los su
plementos apropiados,permitir el la
brar ranuras elicoidalcs que permi
tan construir sus herrü mientas, asi 
como el empleo de aceros rápidos 
que permitan aligerar el t iut ipo in
vertido en la fabricación de los dis
tintos preductos. 

Iguales condiciones de rapidez en 
la fabricación y permitir el trabajo 
sobie piezas curvas especializan los 
tipos de las cepilladoras, asi como 
el retroceso rápido del út i l . 

Las de taladrar con portaútiles 
rápidos de colocar en ellas las he
rramientas, con mesas de amplitud 
y con movimiento en todas direccio
nes que permitan colocar con gran 
facilidad las piezas. 

Las máquinas de forja, siendo po
co numerosas las casas que lus fa
brican, especializarán los tipos que 
pudieran adqttiríise. 

Los tornos que permitan roscar 
con engranaje en forma constante 
y que por el movimiento de una sen

cilla palanca permitan el paso de un 
fi lete á otro sin necesidad de cálcu
los ni buscar ruedas de un número 
determinado de dientes y el empleo 
en ellos de ios aceros rápidos, espe
cializan su tipo en las casas que los 
construyen en estas condiciones. 
• Entre las máquinas de trabajar 
maderas, las dimensiones de las pie
zas que es preciso cortar y labrar en 
las mismas y la dureza de las made
ras que es preciso emplear, exigen 
elegirlas entre tipos de grandes d i 
mensiones en unos casos, y de una 
robustez excepcional, para que pue
dan resistir á los esfuerzos a que 
han de someterse. 

Las enlazadoras con una fabrica
ción diaria tan grande como la en 
que en tiempo de campaña se nece
sita para los empaques de cartuche
ría y las máquinas tan especiales co
mo la de curvar, limitan la elección á 
las que pueden reunir estas condi
ciones. 

Las máquinas para cueros consti
tuyen una especialidad, á la que se 
dedican muy pocas casas extranje
ras. 

Estas especiallsimas condiciones 
en máquinas, de las que con fre
cuencia .e surten las fabricas mil i
tares, que dan á aquéllas caracte
res que tan sólo concurren en mo
delos extranjeros, muchas veces pri
vilegiados, fundamentan la Variación 
referida. 

Incluir en el mismo grupo tercero 
ya citado: 

Un horno crisol de pequeña capa
cidad, tipo moderno, para fundir me
tales. 

Una máquina cepilladora. 
Idem de fresar universal. 
Un torno de banco partido, 
Una remachadora. 
Un taladro vertical. 
Un compresor para caiga de re

cuperadores. 
Una sierra de cinta. 
Una batidora de pelote, 
Para satisfacer necesidades en loa 

talleres, con frecuencia precisados 
de fundir pequeñas piezas, haciendo 
las operaciones rápidas y fáciles, 
hace falta contar con hornos de po
ca capacidad, movidos mecánica
mente, propios para distintos meta
les, capaces de ser instalados en re-
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ducido espacio, y que proporcionen 
un gran rendimiento de masa líqui
da.—Estas condiciones, tan solo 
cumplidas en modelos extranjeros, 
inuclios de ellos ptivilcglados, oMi-
gon A solicitar la inclusión expre' 
sada. 
Automóvi les paseíllos p a r a c! ¿er-

vivio del E jerc i to 
Modificar la excepción coiilenida 

en el y iupu t t i cc ro üe la relación de 
productos exceptuados, contlgtiAn-
dola en la siguiente foima: «Auto
móviles, t ipo pesado, para el arras
tre y carga de material de guerra, su
periores á cuatro toneladas de car
ga, y piezas de recambio para los 
mismos.> 

INTENDENCIA 

Se estima oportuno indicar que 
teniendo en cuenta la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 15 de Junio de 1909, 
en que se manifiesta a este Minis
terio que los víveres y artículos de 
consumo, no es material compren- ! 
dido en el espíritu de la ley de 14 i 
de Febrero de 1907, procede des- ' 
aparezca en el grupo 14 «Diversos>, 
el concepto «Subsistencias para las 
plazas militares de Ceuta y Meli l la,» 
pues según se desprende de la cita
da Soberana disposición, pueden ' 
adquirirse de una ú otra praceden-
cla, según convenga; si no se acep- ! 
tase esta interpretación de la men- ' 
clonada Real orden, entonces no só
lo se había de conservar dicho epí- , 
grafe, sino que se aumentaría para ' 
la plaza de Larache y territorios 
afectos á las tres Comandancias ge- , 
neral ts de Afr ica. ¡ 

Opina también que debe aumen- • 
tarse en la relación de artículos ó 
productes para cuya adquisición se 
admite la concurrencia extranjera, 
eicarbón de piedra, cok y antracita, 
necesarios en la plaza ce Ceuta, y 
la harina para la de Teneri te, pues 
resulta costoso enviarla de la Penín
sula, y las existencias de dicho ar
tículo en la expresada plaza, son 
extr&njtras. i 

Los demás Ministerios manifies
tan no tener necesidad de proponer 
variante alguna. 

(Gmvlu del ilia 2 de Octubre de 1913.) 

MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I O N 

Dli i l iCl IÓ.N' l . l i X E R A L DE A D M I N I S 

T R A C I Ó N Y ISE.VEFICKXCTA 

I n s p e c c i ó n y E s t a d í s t i c a 
Para que este Protectorado pueda 

ejercer,, con la mayor garantía de 
éxito, sus funciones de investigación 
acerca de los bienes de la benefi
cencia particular, se hace preciso 
que por esa Junta provincial de Be
neficencia, se reclame de los Patro
nos, para que con la mayor urgencia 
se remita a esta Superloridati, una 
nota, por cada fundación, compren
siva de los datos siguientes: Capi
tal fundacional, rentas y bienes por 
que esté constituido; cargas de la 
fundación, instituidas por el funda
dor y modificaciones que hayan su
fr ido, caso de haber lugar a el lo; 
obligaciones fundacionales relativas 
á granficaciones, sueldos, pensio
nes, etc. £1 empleados, administra
dores y servicios análogos; modifi
caciones establecidas por las Juntas 

patronales, siempre que se hallen 
dentro de las disposiciones vigentes. 

Para el mejor orden del servicio, 
se remitirán los datos pedidos, ais
ladamente agrupados por fundación. 

Recomienáo 4 V. S. el mayor celo 
y actividad ccmpatibles con la es
crupulosa exactitud de los datos. 

Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid H d e Noviembre de 1915 — 
El Dirccior gnu- ta l , Manue l Que-
j a n a . 
Sr. Gubcrnador c iv i l , Presidente de 

la Junta provincial de Beneficen
cia de León. 

Don Ricardo Panero, vecino de 
León, en nombre de la Sociedad 
anónima <Aurrerá>, domiciliada en 
Bilbao, solicita el aprovechamiento 
de 100 litros de agua por segundo, de 
los manantiales llamados «Fuente 
Hermosa >, situados frente al liectó-
metro primero del ki lómetro 7 de la 
carretera de Li l lo & Santullano, para 
el abastecimiento de la ciudad de 
León. 

Se proyecta conducir las aguas en 
tubería de hierro colado y barnizado, 
quedesdelos manantiales al emplaza
miento del depósito general, en la 
entrada de León, y sitio denominado 
el « P o r t i l l o , se tendería, utilizando 
las carreteras de Li l lo á Santullano, 
de Li l lo á Boñar y de Boñar á Villa-
rente, para continuar por la de Ada-
nero ¿ Gi jón y llegar por ésta al si
t io indicado. 

Se reserva el Ingeniero que firma 
el proyecto de pendón de este apro
vechamiento, el presentar, cuando 
éste le sea concedido, otro proyecto 
detallado para la efectividad del 
abastecimiento que lo motiva. 

Lo que se hace público i fin de 
que durante el plazo de treinta días, 
presenten sus reclamaciones las per
sonas ó entidades interesadas; ad
virtiendo que el proyecto se halla de 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia. 

León 17 de Noviembre de 1915. 

El Gobernador, 

Luis ligarle. 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Anuncios 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de los 
trozos 1.° y 2.° de la carretera de 
tercer orden de Astorga á Ponferra-
da, hft acordado, en cumplimiento de 
la Real orden de 3 de Agesto de 
1910, hacerlo público, para qua loa 
que crean deber hactr alguna recla
mación contra el contratista, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes de! trabajo 
y demás que de las obras se deriven, 
10 hagan en los Juzgados municipa
les de los términos en que radican 
las obras, que son los de Astorga, 
Castri l lo de los Polvazares y Santa 
Colomba de Somoza, en un plazo 
de veinte días; debiendo los A'caldes 
de dkhos términos interesardeaque-
l l i i i Autoridades la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
berán remitir ú la Jefatura de Obras 
públicas en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, á contar de la 

fecha de la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N . 

León 17 de Noviembre de 1915. 

El Gotiernadnr, 

Luis ügarle. 
* 

» -J: 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de aco
pios de las carreteras de Madrid á 
La Coruña, 1.a Sección; Rionegro 
á la de León á Caboallcs, l.'1 Sec
ción, y de Astorga á La Puebla de 
Sanabria, de los años 1912 y 1913, 
he acordado, en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público, para que los que 
crean deber hacer alguna reclama
ción contra el contratista, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los términos en que radican 

las obras, que son los de los Ayunta
mientos de San Adrián del Valle, 
Pozuelo del Páramo, Roperuelos del 
Páramo, Cebrones del Río, La Ba-
ñe7.: i, Palnclos de Valduerna, Ric..Hi 
de la Vega, Valderrey, San Justo de 
la Vega, Astoiga, Soto de la Vena, 
San Cristóbal de la Polantera, Vil la-
rejo de Orbigo, Hospital de Otbigo, 
Villares de Orbigo y Santiago Mi 
lias, cu un plazo de Veinte días; de
biendo los Alcaldes de dichos téi-
uiíuos interesar de aquellas Autor i 
dades la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que deberán remi
tir á la Jefatura de Obras públicas 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta dias, á contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N . 

León 17 de Noviembre de 1913. 

El Gobernador, 

Luis ligarte. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

Mes de Noviembre de 1913 
C O N T A D U R Í A D E F O N D O S 

D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que Vencen en dicho mes, la cual forma la Cantadurfa provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 25 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1905. 

GRUPOS POR C O N C E P T O S 

Gastos ob l igator ios é ine ludib les 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin
c ia l . 

Instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos . 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras científicas y publicación del B O L E T I N 
O F I C I A L 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes. 
Pago de jornales, sueldos .y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servido 

SiraiAN E S T O S G A S T O S . 

Castos ob l iga tor ios d i fe r ib les 

Gastos de representación del Sr. Presidente y dietas á los se 
ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para c a r r e t e r a s . . . . . . 
Gastos imprevistos 

S U B Í A N E S T O S G A S T O S . 

Gastos vo luntar ios 

Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

R E S U M E N 
Importan los gastos obligatorios é ineludibles 

Idem fdem diferibles 
Idem voluntarios 

T O T A L G E N E R A L 

Pesetas 

555 
14.962 

5.150 

72.000 

840 
125 

900 
5.000 

250 

97.582 

1.900 
500 
100 
750 

3.250 

2.000 > 

97.582 
3.250 
2.000 

102.832 > 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Noviembre de este año, la cantidad de ciento dos mil ochocientas 
treinta y dos pesetas. 

León 15 de Noviembre de 1913.=»E1 Contador, Isaac Amand i . 
Sesión de 14 de Noviembre de 1 9 I 3 . = L a Comisión, previa declaración 

de urgencia, acordó aprobar la presente distribución de fondos, y que se 



publique en el B O L E T Í N O F I C I A L . — E l Vicepresidente. F. ArgüeUo.=£. \ 
Secretar/o, Vicente Pr ic/o.=^Es copia: El Contador, /snac Aman i i i . 
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C O M I S i Ó N P R O V I N C i A L 

D E L E Ó N 

vin* ial |iro-

C 1 R C U L A K 

En vista del retrs?o «en que los 
Ayuntsmientos Verificsn los i rgre-
sos de fus croles de Ccnt irgente 
provincial, creardo con ello dificul
tades á la Orderacicn de pf ¿bs para 
at t^der á >?5 cbl igrc icres d i l presu
puesto, la Comisión provincial, en 
sesién de hoy, f c r r d ó se expidan 
Comisior.es de ap ic i r io centra los 
Ayuntamientos que s^Shallsn en des
cubierto por cantidades correspon
dientes íi años anterk res y hasta fin 
del tercer trimestre del actual, y que 
se conceda un plazo de dlf z días, ¡i 
contar desde la publiracif.n de este 
acuerdo en el Boi E T Í N O n c i A i . d e 
la provincia, para que diihas Cor-
poracionts puedan salder sus des
cubiertos, evitando ts í la necesidad 
de apremierls?. y la declaración de 
responsabilidad, en su caso, con
tra Alcaldes y Concejales, para pro
ceder contra sus bienes propios lle
gado el momento oportuno. 

León l o d o Novl fn ibre de 1915.= 
El Vicepresidente, F. A r g ü c / l o . = E \ 
Secrelario, Vicente Pr ie lo . 

C A P I T A N I A G E N E R A L 

T E L A 7.a R I G I Ú . V 

E. M . 
Sección 2 . " 

El «Diario Oficial del Ministerio 
de la Querra>, núm. 251 del año ac
tual, publica la Real orden siguiente: 

«Si imj ' /ü 's / ros^Excmo. Sr.: Au
torizados los Parques de suministros 
de Intendencia y Fábricas militares 
de subsistencias de la Península. Ba
leares. Canarias y territorios del Nor
te de Afr ica, por Rrales drcretas de 
25 dii Noviembre dft 1911 y 15 de 
Marzo de 1912 (D O. números 2S2 
y 60. respectivamente), para que 
efectúen las adquisiciones de los ar
tículos que necesiten por medio de 
concursos mensuales, con el fin de 
que los interesados en ellos ten
gan el debido conocimiento, ei Rey 
(Q. D. Q ), de acuerdo en lo esen
cial con lo informado por la inter
vención general de Guerra, ha teni
do é bien disponer se manifieste 
que dentro de la segunda quincena 
del mas actual, se publiquen en los 
D i a r i o s Of ic ia les y Bolet ines Of i 
c ia les de las provincias, los anun
cios convocando l idiadores pnra los 
concursos que tendrán lugar dentro 
de los cinco primeres días del mes 
de Diciembre próximo venidero, en 
ios mencionados Parques y Fábricas, 
cor. el fin de intentar las adquisicio
nes de los artículos de los servicios 
de subsistencias y acuartelamiento 
que necesüei) para las atenciones 
del mes y repuesto reglamentario. 

Es asimismo la voluntad de S. M . , 
se comunique que los pliegos de 
condiciones y las muestras de los ar
tículos que se tratan de adquirir, es
tarán de manifiesto en los tíias labo
rables en ios correspondientes esta
blecimientos desde que se anuncien 
liasla el día que se celebren. 

De Real orden lo digo á V E pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madr id, 8 de Noviembre de 1915. > 

Tengo el gusto de t m ^ M a r l o á 
V. S por si se sirve disponer 'a in
serción que se ordena en el B O I . I ; -
T Í N O F I C I A L deesa provincia de su 
cargo. 

Dios guarde ti V. S. muchos años. 
Valladolid 17 de Noviembre de 1915. 
Federico Ochando. 

Sr. Gobernador civil de León. 

C A P I T A N Í A G E N E R A L 
DE L A 7.;l REGION 

En ei D i a r i o O f i c i a ! núm. 258, 
del Ministerio de la Guerra, del pre
sente año, se pub.ica la Rta ! orden-
circular siguiente: 

<Excmo. Sr.: En vista del escrito 
que el Capitén g - ínerf! de la 6." Re
gión dirigió ü este Ministerio en 22 
del mes de Agosto úi! imo. manifes-
tí¡ndo queno puede expedírselesálos 
reclutas do. la Caja de Durar.go, per 
fenecientes xl reemplazo actual, a c o 
gidos á los beneficios que otorga e! 
capitulo X X de la vigente ley de Re-
clutamiento. el certificado de aptitud 
que previene el art. 273 de la misma, j 
por no existir escuela de instrucción . 
militar en dicho punto, y de lo ex- J 
puesto por a 'gunas autoridades mil i - > 
tares y varios, padres de mozos del ¡ 
citado reemplazo y del próximo de ¡ 
1914, que solicitan se exceptúen de ] 
la presentación de) certificado que | 
exige para los de 1915 la Real orden 
de 30 de Diciembre de 1912 ! D i a r i o 
O f i c i a l núm. 1, de 1915) y el artícu
lo 278 ya citado, para los de 1914, 
puesto que carecen de escuelas en la 
demarcación de sus Cajas respecti
vas, y a l objeto de evitarles los per-
juicies que señala el a r t . 281 de l a 
referida Ley, el Rey (Q D. G ) se 
ha servido resolver lo siguiente: 

1. " Quedan dispensados de la 
presentación del certificado de apti
tud que previene el art. 278 de la 
L r y , los mozos del reemplazo de 
este año, acogidos á la reducción 
del serv ic i i en filas, que acrediten 
haber solicitndo ó soliciten, antes del 
1 . " de Enero próximo, e l ingreso 
como alumnos de las escuelas de i n s 
trucción militar, y que por no existir 
en los puntos donde debían funcio
nar, no h a n podido obtenerlo. 

2. " Los reclutas de l próximo 
reemplazo que se orojnn á los bene
ficios del capitulo X X referido, que. 
no acompañen á la instancia solici
tando dichos beneficios antes del 
sorteo, el citado documento de la 
escuela de instrucción militar, ex
presarán en la misma que se com
prometen á presentarlo ó á sufrir 
examen en un Cuerpo antes de la 
fecha en q u e se ordene su incorpo
ración á filas, aplicándose á los que 
no llenen estos requisitos los pre
ceptos contenidos en el art. 281 
mencionado. 

5.° Los Capitanes generales de 
las Regiones y Comandantes genera
les, participarán á este Minister io, 
en la primera decena del mes de Ene
ro próximo Venidero, el n ú m e r o de 
mozos que e n cada Caja de Recluta, 

pertenecientes á la demarcación de 
su distr i to, han solicitado ser alum
nos de las escuelas de instrucción 
militar, al cbieto de proceder á fe 
apertura de las que se crean indis
pensables para que los interesados 
puedan adquirir e| certificado de ac
t i tud que están obl igjdos á presen-
tür antes de la concentración. Es 
animismo la Voluntad d e S « l . que 
V. E interese, con toda urgencia, 
de los Gcbernídores civiles de las 
provincias de esa Región, que dis
pongan se inserte esta circular en 
los Bolet ines Of ic ia les de las suyas 
respectivas, y que preveng-tn ade
más á los A'caldes que por edictos 
fijados en los sitios públicos, y por 
pregones, donde se use tal medio de 
publicidad, den á conocer esta dis
posición, á f in de evitar los perjui
cios que por ig iorancia puedan irro
garse A los Interesados. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V R. muchos años. 
Madrid 22 de Octubre de 1915.= 
Luque.» 

Lo que tengo el honor de trasla
dar á V. E., rogándole la inserción y 
publicidad que se interesa, para l o : 
fines que se indican. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Valladolid 15 de Noviembre de 1915. 
Federico Ochando. 
Sr. G jb j r nado r civil de León. 

la regla 8 " del ar¡. 5.° áe la Ley de 
5 de Agosto de i n i " . 

Valladolid US ÚÍ N-i'.'i''mbre de 
1915. = P . A. Je la S. fie G : El Se
cretario de gobierno, J.:l¡án Castro. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A D O L I D 

. Secretaría de l Gobierno 
S J h j l lan Vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal,que han 
¿¿"proveerse con arreglo al art. 7 ° 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907: 

E n el p a r t i d o de L a Bañeza 
Fiscal suplente de Laguna Dalga. 

£ / ; e l p a r t i d o de L a Veci l la 
Fiscal suplente de Santa Colom

ba de Cururño . 
Fiscal de VegacerVera. 

E n e l p a r t i d o de Sahagún 
Fiscal de Joara. 
Juez municipal de Sahagún. 
Los que espiren á ellos presenta

rán sus instancias en esta Sectetu-
r iaen el papel sellado de la clase 9.", 
con los comprobantes de méritos y 
servicios, en el término de quince 
días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O I T -
C I A L ; entendiéndose, que aquellas 
que no se hallen debidamente rein
tegradas según se indica, se ten
drán por no presentadas en íorii ia, 
y no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente. 

Valladolid 1S de Noviembre de 
1915.=P. A dé la S. de G. : El Se
cretario de gobierno, Julián Castro. 

* 
* * 

La Sala de gobierno ha acordado 
los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

E n e l p a r t i d o de L a Bañc/ .a 
Juez de L iguna de Negril los, don 

Francisco Blanco Chamorro. 
Juez suolente de L'rdiales del Pá

ramo. D. Venancio Francisco Apa
r ic io. 

En e l p a r t i d o de RUiilo 
Fiscal suolente de Pedrosa del 

Rey, D. Maximino Rodríguez Rojo. 
L o que se anuncia á los eíeclos de 

Conce ja lesproc 'a :n con ar re-
g l o a l ar t . 2:J. en c! A . : : n t a ; i i í t ! n -
to l.C 

ENCI.MEOO 
D 's t r i / o I.0, E i c i i s d o 

D. M i r c e l ' m AK'i'í-z Y ¿lasco. 
D. Nicü ' ior G i r a < R ^ir i i íuez. 
D. Ezeqj iel Carrera C.iñal 

D i s t r i t o ->.°, L a B a ñ a 
i D. Roque V e g i Mande-:. 
I D. Lucas Bayo V e g 3 . 

j V A L L E DE F Í N O L L E D O 
( Siendo siete el número de vacan

tes que hay que cubr r , y no habién
dose propuesto mayor número de 
candidalos que ei de eit;. ibles en es
te Distr i to municipal, se proclama
ron definitivamentr: Cornejales Rec
tos los siete cand l i i i os propuestos, 
conforme á lo que d;:?rmii)s c-l ar
tículo 2a de la ley E e . "ora l vig :nte. 

LA ERCiNA 
Fueron p r o c l a m r l » ; Concejales 

por el art. 29 d i la vig-ínte ley Elec
toral , los Sres. D Mn-jro Sánchez 
Corra l , D. Petlfú S<in:híz G-ircia, 
D. Tomás Roh';? R j ' :.:, D. Nico
lás Valladares S xnJ i iz > D. Matías 
Alonso Gi rc ía . 

Jun ta mun ic i pa l de l C.'-.to electo
r a l de Bercianos di i PJ ramo 

C O P I A D E L A C T A i » sorteo de 
mayores contribiryenles que han 
de formar parle d i e í tu Junta co
mo Vocales ó su:v-:-^¡tes en ei 
bienio de 19! I á 10'-:. 

«EnBerciaaosdsi F i n n o , é l . 0d« 
Octubre de 1915; reunida la Junt j 
municipal del Censo, bajo la Presi
dencia de D. Eulogio "er rero. con 
asistencia de. los Sres. i : . Nsni¿sio 
Castri l lo y D. S:,¡V->Í;,-Í del Pozo, 
Vicepresidentes; D Cemente Gran
de, D. Francisco G i';..--. Chamorro, 
D. Santiago M-srUner. y D. Gerva
sio Cabero, Vocales; i i . D-:m.iS'> 
Chamorro, Secretario, v previa cita
ción de los Sres. D. js ' \¿n Diéguoz, 
D. Nicasio Jáñez, D. Cándido "Cas-
tr i l lo, D. Emeterio Perí .- 'O, ex-Jjez, 
y D. Rjmór. S i rn i i t - ; . ; , mayores 
contribuyentes por ir i.^ebles, cul
t ivo y gj ' iaderi-i. q . T fíeiftn vo
to en l,i elección ti-: Compromi
sarios para S i m i o - e ? , el sí t lor 
Presidente mani isst i : ; je en vir
tud de lo d i s o u i s t o e : el art. ¡ 2 ^ 
la Ley de 8 d : Ag js to ¿r 1907, y el-.-, 
conformidad con la r^j jw 16.» de H 
Real orden de h3 d ; íer/ i iemlire de! 
mismo año, la Junta cr >.-?.'j¡-i á iesiy-
nar por sorteo Í05 dos ' -.nyores cor.-
tribuyentes por inr-i:.: cultivo y 
ganaderír) que deben a - Vocales eii 
el próximo bienio de '.'. 'A A 1915, y 
otros dos suplentes úr mismo-;. 

Al efecto, se proc:£ .colocando 
en una urna los no-nr.-es escritos e.i 
papeletas de los n i c o n t r i b u 
yentes que figuran V i M i i í ta Í ¡ ' . I - : 
por conducto del P r i - itíentc de la 
Junta provincial de1 C . . o se ha re
cibido, facilitada per « W ü a c t ó i 
de Hacienda, y extra;:, ;-; dicius pa
peletas unaá una r-tr vi Sr. Presi
dente, en número d i ~:? ' ro, resulta-

http://Comisior.es


la 

r o n nombradcs D Clu-mente Gran
de Perrero y D Francisco García 
Chamorro, p.-.-n Vocales, y D. Ju
lián Diégupz Valencia y D. Nicasio 
Jáñez Martínez, p a r a suplentes de 
los mismos. 

Acto seguido, y por no haber en la 
localidad gremios industriales, se 
procedió á nombrar con los mismos 
trámites dos Vocales y dos Suplen
tes de entre los mayores contribu
yentes por industrial, impuesto de 
utilidades ó de minas, resultando los 
Sres. D. Santiago Martínez Cubría 
y D. G;rVasio Cabero Verdejo, Vo
cales, y D. Cándido Costrillo Ro
dríguez y D. Emt i f rio perrero, Su
plentes. 

Terminada esta o p e r a c i ó n , se 
acordó remitir est ¡ acta original al 
Sr. Presidente de ía J-.nta provincial 
del Censo, y remitir una cooia cer
tificada al Sr. Gobernador civil de ta 
provincia á los efectos y en confor 
midad con las regias ¡6 •' y 17." de 
la referida Real orde» de 16 de Sep
tiembre de ] 9 0 7 . = E I Presidente, 
Eulogio Perrero .=V icc oresidentes: 
Nemesio Castri l lo y Silvestre del 
Pozo.=Voca!es: Clemente Grande, 
Francisco García. Sint iago Martí
nez y Emeterio Fe r re ro .=E I Secre
tario, Dámaso Chamorro.» 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido y f irmo 
la presente, con el Vsto bueno de! 
Sr. Presidente, en Bárdanos del 
Páramo á 5 de Octubre de 1913.= 
El Secretario. Dámaso Chamorro = 
V.° B.": El Presidente, Eulogio Pe
rrero. 

Don F.ugenio de Torres Navarro. 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de este Dis
tr i to, de la que es Presidente don 
Jerónimo Alonso, Juez municipal 
de! mismo. 
Cert i f ico: Q j e a jMnta expresa

da, con los Vocales eleg'dos por 
la suerte, en la sesión de! día prime
ro del corriente, ha quedado consti
tuida con los que 1̂ 3 corresponde 
por ministerio de 'a Ley, en la forma 
siguiente: 

D. Jerónimo Alonso Gaitero, Juez 
municipal. 

Vfscprt 'sií lcnl i ' 
D. Vi to G i ré is Pérez. Conceja! 

que obtuvo mayor : i jmero de votos. 
r te tp rcs i t i i - . t i : 2 . " 

D Hipóli to Herrero Pastrana, ex-
Juez más antiguo. 

D. Alejandro Alonso Pérez, ma
yor contribuyeme. 

D. Braulio del R'n Rodríguez, iá. 
Vocales i ^p i cn ics 

D. Benito Fer"ández Gi l lego, 
' mayor contribuyente. 

D. Celedonio Alonso Pérez, id. 
Secretr.rio 

D. Eugenio de Torres Navarro, 
Secretario del juzgado municipal. 

Y para que conste, ante el exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de !a 
provincia, para que :>rdene su inser
ción en el B-'-.-.ri-; O F I C I A L de la 
misma, expido !a ;r.?sen'.e, que f ir
mo, visada p ; r e: >r. Presidente, 
en Valdemora á u de Octubre de 
1915.=EI Sec ren - i? . Eugenio de 
T o r r e 3 . = V . ° B ': 5 i Presidente, Je
rónimo Alonsc. 

Don D j r í o M . Castedo N iñez , Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de V e g i de Val -
caree. 
Hago saber: Que esta Junta ha 

procedido con esca fecha al sorteo 
de Vocales de la misma para el pró
ximo bienio, y según las disposicio
nes legales vigentes y la correspon
diente acta levantada, los señores 
a quienes corresponde formar la 
misma durante dicho bienio, son los 
siguientes: 

Presidente 
D. Darío M . Castado Núñez, de

signado por la Junta local de Refor
mas Sociales. 

Vicepresidente 
D. Manuel Fernández Quiroga, 

Concejal de mayor número de votos 
y antigüedad 

Vicepresidente 2 . " 
D. Colomán Castedo Castro, Vo

cal nombrado por la Junta. 
Vocales 

D. Gispar Nelra Canto, ex-Juez 
municipal; D Adolfo García y Gar
cía, D. Manuel Somoza y D. Ma
nuel Carrete Rodríguez. 

Vocales suplentes 
D. Isidro Crespo Raooso, D. José 

Sar.tín Rodríguez, D. Ramón Cnedo 
Rubio y D. Inocencio Tejeiro M j n -
cebo. 

Lo que se publica en cumplimien
to del art. 12 de la ley Electoral. 

Vega de Vi lcarce 1.° de Octubre 
de 1 9 I 5 . = E I Previdente. Darío M . 
Cas tedo .=P. S. M . : El Secretario, 
José Quiroga, 

Don Manuel G m i l e z Soto, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Balb >a. 
Cert i f ico: Que según resulta de 

los datos obrantes en la Secretaría 
de mi cargo, han sido designados 
como Vocales y suplentes para la 
canbtitución dé la expresada Junta 
en el bienio de 1914 á 1915, Inclusi
ves, los individuos que se relacionan 
á continuación, con el concepta por 
que fueron designados, á saber: 

c o í i c n . I A I . E S D E M A Y O R I Í D A D 

Vocal 

D. Manuel Cerezales Gómez. 
Suplente 

D Ramón García Santln. 
K A i ' jRF .S C O N T R I H U Y E N ' T K S P O R I X -

r « ; = l l L K S , C U L T I V O V OASAOliRÍA, 
D I ' N K Í X A D O . S P O R S O R T E O 

Vocales 
D. Francisco Gómez Crespo. 
D. Baldomero Santíu González. 

Suplentes 
D. Francisco G i' lardo Cerezales. 
D Juan Lamas Gómez. 
Para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, expido la 
presente, visada por el Sr. Presi
dente, en Balboa i l . " de Octubre 
d e l 9 I 5 =M- tnue l Gonzále? S o t o . = 
V. " B.0: El Presidente, Brindis Suá-
rez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
M u r í a s de P a n d e s 

Hallándose vacante la plaza de 
Médico titular del segunda d is t r i to 
de este Municipio, creada por la 

Junta municipal en su sesión del día 
12 de Junio de 1910, con el sueldo 
anual de 500 pesetas, para la asis
tencia de los enfermos pobres del 
mismo, se anuncia al púbiieo, en 
cumplimiento de lo preceptuado por 
el art. 5á del Reglamento del Cuer
po deMédicos titulares, á f in de que, 
en el término de Veinte días natura
les, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
los que aspiren á dicha plaza puedan 
presentar sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Murias de Paredes 15 de Noviem
bre de 1915.=EI A 'ca lde , Modesto 
Hidalgo. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Turc ia 

El repartimiento de la contribución 
rústica y padrón de edificios y sola
res, se hallan expuestos al público 
en la Secrerarfa de este Ayunta
miento por término de ocho días, y 
por el de diez la matricula industrial, 
para el próximo año de 1914, á los 
efectos de su examen y reclamacio
nes por los contribuyentes. 

Turcia 11 de Noviembre de 1915. 
El Alcalde, Julián Pérez. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Rabamt l de l Camino 

Confeccionado el padrón de cédu
las personales de este Municipio, se 
halla expuesto al público por término 
de ocho días, para oír reclamaciones. 

Rabanal del Camino 11 de No
viembre de 19 I5 .=E I Teniente A l 
calde, P. O . , Vicente Otero. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
San Adr t i i n de l Valle 

Se hallan de manifiesto al público 
por término de ocho dias, al objeto 
de oir reclamaciones, el repartimien
to de consumos,el de arbitrios sobre 
aprovechamientos de hierbas meno
res y eras de tri l lar, y el padrón de 
cédulas personales de este término, 
para el año de 1914. 

San Adrián del Valle 11 de No
viembre de 1 9 I 5 . = E I Alcalde, Igna
cio Fernández. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
Val de Sun Lorenzo 

Confeccionados el reparto de la 
contribución terr i torial, así como el 
padrón de edificios y solares de es
te Ayuntamiento para el próximo 
año de 1914, quedan expuestos al 
público por ocho dias, lo mismo que 
por diez la matricula de subsidio-in
dustrial, á t'in de oir contra los mis
mos, durante estos plazos, las opor
tunas reclamaciones. 

Val de San Lorenzo 9 de Noviem
bre de 1 9 l 3 . = E I Alcalde, Gregorio 
Manrique. 

' las reclamaciones que crean opor
tunas. 

San Andrés del Rabancdo 8 de 
Noviembre de 1 9 l o . = E I Alcalde, 
Salvador AlVarez. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
S a r i e g j s 

Para oir reclamaciones S P hallan 
expuestos al públiico en la Secreta
rla de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, el repartimien
to de la contr ib jc ión rústica, colo
nia y pecuaria, padrón de edliicios 
y solares y contribución Industrial, 
correspondientes al año 1914. 

Sariegos 8 de Noviembre de 1913. 
E i Alcalde, Isidoro Garda . 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
V i l l ab l ino 

Se hallan expuestos al piibl ico en 
la Secretariado ete Ayuntamiento, 
el padrón de edificios y solares, re 
parto de rús t ic j , ambos con sus 
respectivas copias; matrícula indus
tr ia l , dos copias y factura, forma
dos para el año de 1914: los dos 
primeros por término de ocho días, 
y de quince la últ ima, contados 
desde esta fecha, con objeto de oir 
y resolver cuantas reclamaciones 
pertinentes se formulen. 

Villablino 9 de Noviembre de 
1913.=E1 Alcalde. P. O.: El Secre
tarlo, Francisco Martínez. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Reyero 

Terminados los repartimientos de 
rústica y pecuaria de este Ayunta
miento para el año de 1914, y pa
drones de edificios y solares, junta
mente con las matrículas de indus
t r i a l , quedan expuestos al público 
en esta Secretaría, para oir recla
maciones, por el plazo de ocho y 
diez dias, respecütomente; pasados 
los cuales no serán atendía is . 

Reyero 9 de Noviembre de 1915. 
Ei Alcalde, Pedro AlVarez. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
C a s l i / f a l c 

Terminados el repartimiento de 
terr i tor ia l , padrón de edificios y so
lares y matrícula índuttr la l , que han 
de regir en este Ayuntamiento du
rante el próximo ano de 1914, se ha-

" flan expuestos al público en Secre
taría por término de ocho dias los 
primeros y de diez la últ ima, con el 
f in de oir reclamaciones; en la inte
ligencia de que transcurridos dichos 
plazos, serán desestimadas las que 
se presenten. 

Castiifalé 8 de Noviemb-e de 
1915.=EI Alcalde, Urbano G j n z á -
lez Díaz-Caneja. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
San Andrés de l Rabancdo 

Se halla termlnsdo y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, el reparto de consumos de este 
Municipio para el año de 1914; du
rante dicho plazo los contribuyentes 
comprendidos en él pueden hacer 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
M a n s i l l a de las Mu /as 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, los repartos de rúst i 
ca, padrón de edificios y solares y 
matrícula de Industrial, para el pró-

I xlmo año de 1914, por essacio de 
i ocho y diez días, respectivamente, 

para oir reclamaciones. 
Mansilla de las Muías 7 de N o 

viembre de 1915.=EI Alcaide, Lá
zaro Fuer tes. 
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A lcuh l i a const i tuc iona l de 
Borrones 

Para o¡r redamaciones. y por el 
término de ocho, diez y quince días, 
respectivamente, se h-illan expues
tos al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, los repartimientos 
de la contribución territorial por el 
concento de rústica, pecuaria y el 
•de u r b a n a , expediente de arbitrios 
extraordinarios y matrícula industrial 
para el oiio próximo de 1914; trans
curridos que sean no será atendida 
ninguna reclamación. 

Borrenes l ü de Noviembre de 
1915.=Manuel Rodríguez. 

A l ca id ía const i tuc ional de 
Benuza 

Por término de ochci dias se I n 
flan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, con 
el f in de oír ¡•eclínnaciones, el pa
drón de ed i f ic ios y soteres y el re
partimiento de contribución territo
r ia l , para el próximo año de 19 !4 . 

Benuza 10 de Noviembre de 1913. 
El Alcalde, Andrés López. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
Valdemora 

Queda de manifiesto por término 
de ocho días, en la Secretaría del-
mismo, el repartimiento de la con
tribución por l o ; conceptos de rú i t i -
ca y pecuaria, formado por la J<inta 
pericial para ei ejsrcicio de 1914, 
para que los cotitr ibjyentes lo exa
minen y formulen las reclamaciones 
•que puedan asitirles; pues transcu
rridos no serán atendidas. 

Valdemora 8 de Noviembre de 
1913.=Ei Alcalde, Fidel G.-rcía. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Valdclugueros 

S Í hallan expuestos ai público 
por término de ocho y diez días, 
T e s p e c t i v n m e n t e , los repartimientos 
de riq iez-i rústica, colonia y pecua
ria, pa lrón de urbana y matrícula de 
industrial, f i rmado^oara el próximo 
año da 1914, en la Sicretaría muni
cipal de este Ayunt imiento, para oir 
reclamaciones. 

Valdelugueros 10 de Noviembre 
de 1 9 l 5 . = t i l Alcalde,Tomás Orejas 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Berc ianos del Páramo 

Terminados los repartos de este 
Ayuntamiento, de rú tica, padrón de 
edificios y so la res y la matrícula in
dustrial, todos para el año de 1914, 
se ha l lan expuestos al públ ico en la 
Secretaria municipal por e! tiempo 
reglamentarlo, para oir reclamacio-
no.s; pasados no serán atendidas. 

Bercianos del Páramo 10 de No
v iembre de 1913 = E ' . Alcalde, B/i!-
domero Perrero. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Arganza 

Los repartimientos de rústica y 
pecurid, padrón de edificios y s o l a 
res, matrícula de la contribución in
dustrial y padrón de cédulas perso
nales, para 19!4, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal por 
el tiempo reglamentario, ó sea el de 
ocho días los primeros, diez la ma
trícula Industrial y quince el padrón 
de cédulas. 

Arganza 8 de Noviembre de ! 9 !5 . 
El Alcalde, Manuel Santalla. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
Rie l lo 

Por el término de ocho dias están 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, los repartimien
tos de rústica, urbana y matrícula 
industrial, para el año de 1914, al 
objeto de oir reclamaciones. 

Riello 10 de Noviembre de 1915. 
El Alcalde, Florentino Crespo. 

I 913 .=E I Alcalde, Lorenzo Fr ip to . 
P. S M . : El S;crelarío, Domingo 
G . Rio. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Rioseco de Tap ia 

Se hi l lan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
y diez dias, respectivamente, los re
partimientos de la contribución te
rritorial y urbana, y la matrícula de 
industrial, de este Ayuntamiento, 
para 1914, al objeto de oir recla
maciones. 

Rioseco de. Tapia 10 de Noviem
bre de 1915 = E I Aldalde, Blas Ro
mán. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Paradascca 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho días, l i s reparti
mientos de rústica y pecuaria, y el 
padrón de urbana, y por diez la ma
trícula industrial da este Ayunta
miento, pora el año de 1914, para oir 
reclamaciones. 

Paradaseca 8 de Noviembre de 
19¡5 = E I Alcalde, Pedro Cañedo. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
Palac ios de l a Valdurna 

Ss hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los repartimientos de la contribución 
terri torial, urbana y matrícula indus
tr ia l , por el tiempo reglamentarlo, 
para oir reclamaciones a los intere
sados en los mismos. 

Palacios de la Valduerr.a 6 de No
viembre de 1915.=EI Alcalde, Sera-
pio Brasa. 

A lca ld ía con", t i tuciorta! de 
Candín 

Hallándose formando ei proyecto 
del presupuesto municipal de este 

i Municipio para el próixmo año de 
1914, se anuncia al público su expo
sición por el término de quince dias, 
en esta Secretarla de Ayuntamiento, 
en horas hábiles, para oír las recla-

í maciones que se crean convenientes; 
| pues pasado dicho término no se 

atenderán l a ; que se presenten 
Candin 10 de Noviembre de 1915. 

El Alcalde, Germán Fernández. 

I A l ca ld ía const i tuc ional de 
i Valderrey 

Hago sabir que por término de 
I diez dias hábiles, se hallan expues-
• tos al público en la Secretaría del 
I Ayuntamiento, los repartos de con-
i tribuciones rústica y pecuaria, sobre 
j edificios y solares, y la matricula de 
¡ contribución industrial, que han de 
[ regir durante el año 1914, 
l Lo que ha creído conveniente ha-
! cer público á fin de que los habitan-
i tes de este término é interesados, 

durante e lp 'azo d t exposición, pue
dan examinar los documentos expre
sados y hacer las reclamaciones que 

[ les asistan; advirtiéndotes que trans-
j currido no serán admitidas. 
1 Valderrey 8 de Nov ie -b rs de 

J U Z G A D O S 

Don Miguel Martínez Fernández, 
Juez municipal de Villadangos. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal de mi cargo, presenta de
manda en juicio verb i l civil D. An
gel Pérez Crespo, v.-.cino d i Monte-
jos, apoderado de D. José Fernán
dez García, Vecino de Fojsdo del 
Páramo, contra D. Ambrosio Rodrí
guez Fuertes, vecino de Villadangos, 
en reclamación de trescientas cin
cuenta y una pesetas que éste adeu
da al D. José Fernández; por provi
dencia dictada se señaló para la com
parecencia del juicio el dia Veinticin
co del actual, y hora de las diez de 
la mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en este pueblo y 
Casa Consistorial, con el f in de que 
ésta le sirva de notificación al de
mandado por ignorar su paradero, 
para que comparezca á la celebrra-
ción del juicio en indicado día y 
hora. 

Villadangos discisiete de Noviem
bre de mu novecientos t r ece .=E I 
Juez, Miguel M i r t ínez .=Ante mí, 
Juan Tedejo. 

Don Miguel Martínez Fernández, 
Juez municipal de Villadangos. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal de mi cargo presentó de
manda en juicio verbal civil D. A n 
gel Pérez Crespo, vecino de M ante-
jos, apoderado de D. José Fernán
dez G ireía, vecino de Fojedo del 
Páramo, contra D. Ambrosio Rodrí
guez Fuertes, vecino de Villadan
gos, en reclamiclón de ciento ochen
ta y nueve pesetas que éste adeuda 
al D. José Fernández; por providen
cia dictada se señaló para la compa
recencia del juicio, el día veinticinco 
del actual, y hora de las once de la 
mañana, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en este pueblo 
y Casa Consistorial, con el f in de 
que ésta le s i rv t de notificación al 
demandado, por ig lorar su parade
ro, para que comparezca á la cele
bración del juicio en indicado día y 
hora. 

Villadangos diecisiete de Noviem
bre de mil novecientos t rece.=EI 
Juez, Miguel M i r t !nez .=Ante m i , 
Juan Tedejo. 

Don Cipriano García Mielgo, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
S í n Pedro de Bercianos. 
Hago saber: Q. ieen el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

<Senteiic¡a. = Ei\ San Pedro de 
Bercianos, á uno de Noviembre de 
mi novecientos trece; el Tribunal 
municipal de este término, formado 
por el Juez, D. Cipriano García 
Mie lgo, y los Adjuntos D. Mariano 
Martínez y D. Juan Castellanos: ha
biendo visto estos autos de juicio 
Verbal civil,seguidosante el mismo 4 
instancia de D. Baltasar perrero Te
jedor, vecino de éste contra Felipe 
Martínez, Vecino de C eladilla, en re
beldía, sobra pago de pesetas que 
adeudaba al demandante; y 

Fallamos que debemos de conde
nar y cond«namos en rebeldía al de
mandado Felipe Martínez á que pa
gue á D. Baltasar perrero treinta y 

nueve heminas de cei teno, ó su im
porte de ciento veinticinco pesetas 
y cincuenta céntimos, con más e l 
rédito legal, d e s d e mil novecientos 
ocho hasta la fecha, y en las costas 
d e este juicio. Así por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y f i r -
mamos.^C ip r iano G <rc(a.=Marla-
no Martínez. ==Juan Castellanos.» 

Fué publicada en el día de la f e c h a 
Y para publicar en el P . O L E T Í N 

O Í ' I C I A L de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado en rebeldía, se firma el pre
sente, e n San Pedro de Bercianos, á 
tres de Noviembre de mil novecien
tos t rece.=C¡pr lano G a r d a . = P o r 
su mandado, Bernabé Castellano. 

Don Cruz de Robles Puente, luez 
municipal de Valdefresno. 
Hago saber: Que para hacer p a g o 

á D. Pablo Luengos López, V e c i n o 
de. Vil lalboñe, de cuatrocientas n o 
venta pesetas y costas, que le adeu
da D. Mateo Sánchez, vecino de 
León, á cuyo pag.) ha s ido condena
do en juicio Verb j l c iv i l , se sacan á 
pública subasta, como propias del 
deudor, las fincas siguientes: 

Ptas. 

1 1 Una t ierra, en término 
de Paradilla, sitio de la vega de 
abajo, de cabida de cinco heml-
nas, t r igal: linda O. , con t ierra 
d e M t r i a n o Gutiérrez; M .cami
no; P., tierra de Isidoro Díaz, y 
N. , mojonera; tasada en cuatro
cientas pesetas 409 

2 » Otra t ierra, en dicho tér
mino y sitio de los barreales del 
Val le abajo, de cabida de una 
hemina: linda O. , ribón; M , t ie
rra de Froilán Alonso; P., cami • 
no servidero; N. , tierra de Is i 
doro López; tasada en cuarenta 
pesetas 40 

3. a Otra tierra, en dicho tér
mino y sit io del valle arriba, de 
cabida de dos ¡laminas, tr igal: 
linda O., con tierra de Fermín 
L6pez y Evaristo Rob es; M . , 
prado de herederos de Luis G u 
tiérrez; P., con tierras de here
deros da D. Nicasio Guisasola 
y Matías Diez, N., lindero; ta
sada en ciento cincuenta pesetas 150 

4. •', Un prado, en dicho tér
mino y sit io del Valle de arriba, 
de cabida de dos celeminea, l in 
da O . , con prado de herederos 
de Bernardo García; M . . otro 
de Gregorio González; P., re
guera, y N., otro de Luis Gutié
rrez; tasado en diez pesetas. . 10 

5 a Otra t ierra, en dich t tér
mino, y sitio de la vegona.de ca
bida de dos celemines: linda O . , 
mojonera; M , tierra de h e r e 
deros de Francisco Sánchez; P. 
y N . , con tierra de Isidoro Ló
p e z ; tasada en Veinte pesetas. . 20 

El remate, de los preinsertos bie
nes tendrá lugar en los estrados de 
este Juzgado el dia doce del próxi
mo venidero Diciembre, á las diez 
de la mañana; advirt iénlose q u e n o 
se admitirán posturas que no cubran 
¡as dos terceras partes del just ipre
c i o y sin q u e se haga previamente 
antes de la hora de la subasta, sobre 
la mesa del Juzgado, la consignación 
del diez por ciento, por lo m e n o s , 
del valor de i o s bienes que sirven de 
t ipo para la subasta; q-je no constan 
títulos de propiedad de los mismos 
ni s e hallan gravados con censos, h l -
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potecas ni otras cargas en el Regis
t ro de la Propiedad, por lo que el 
comprador o rematante tiene que 
conformarse solamente con certi f i
cación del acta de remate y sin dere
cho á <?xisir c tro alguno. 

Dado en Valdefresno á diez de 
Novlembrf de mil novncientos trece. 
C r u z de Robles .=P. S. M . , Guil ler
mo Fernández. 

D o n Cruz de Rebles Puente, Juez 
i r imlc ipa lde Valdefresno. 
H t g o f aber: Que para hacer p fgo 

á D. Conrado Alonso, vecino de San 
Fe l i ímo, de la cantidad de cuatro
cientas nevt nía pesetas y costas que 
le adeuda D. Maleo Sánchez, vecino 
de L e í n , á cuyo pago ha sido ¿.on-
dentdo en juicio verbal civi l , se sa
can á pública subasta, como propias 
del deudor, las fincas siguientes: 
•1.a Una tierra, en término de Pa

radina, al sitio del J:<nillo, de cinco 
heminas, t i lga l : linda Oriente, con 
tierra de la Hermandad del Hospicio 
de León, y otra de. Gregorio Alonso; 
Mediodía, otra de Rsiraunda Alva-
rez, y Poniente y Norte, mojonera; 
tasada en doscientas pesetas. 

2.a Un prado, en dicho término, 
y si l lo del valle arriba, de tres cele
mines: linda Oriente, cen otro de 
Valentín Diez;Mediodía, con regue
r o ; Poniente, c t io de herederos de 
D. Nicasio G'jisasola. y Nor te, con 
Valentín Diez; tasado en t ie inta pe
setas. 

o." Una era, en el mismo térmi
no y sitio de las eras, cabida de dos 
celemines: linda Oriente, cen otra 
de turederes de Luis Gutiérrez; Me
diodía, otra de herederos' de Fran
cisco Sánchez; Poniente, otra de he
rederos de Balbina Diez, y Norte, 
otra de Evaristo Robles; tasada en 
setenta y circo pesetas. 

4 . " Una tierra, en dicho término 
de Paradilla, y sitio del Huelmo, con 
un chopo, de dos celemines: linda 
Oriento, con herederos de Casiano 
Fuertes; Mediodía, camino; Ponien
te , con otra de Pedro Diez, y Norte, 
con otra de Ferrrín López; tasada 
en echo pese tas. 

5 " Una tierra, en el término de 
Arcahuej í , y sitio de la Corze. ca
bida tlií dos celemines, tr igul: linda 
Oriente, con otra de 'nrrederos de 
Ceci l io de la Puente; Mediodía y 
Nor te, con tierras de Narciso Gar
cía, y Poniente, con reguera; tasada 
en veinte pesetas. 

6. '1 Otra t ierra, en dicho término 
y sitio de Favielu, de cabida de cin
co celemines, tr iga': linda Oriente, 
tierra de Felipe Cordero; Mediodía, 
tierra de herederos de Teresa Altfa-
rez; Pcnienle, tierra de Agustín Lla
mas, y Norte, he-rederes de Juan 
Alonso; tasada en cuarenta y cinco 
pesetas. 

7. " Otra tierra de dicho término, 
y sitio de los Galos, cabida de cinco 
celemines: ¡inda Oriente, con tierra 
de Francisco Martínez; Mediodía, el 
rpismo; Poniente, tierra de Agustín 
Llamas, y Norte, mojonera, y otra 
de Juan Fernández; tasada en trein
ta y cinco pesetas. 

8 . " Otra, en dicho término, y si-
tío detrás de las isuertas, de tres ce
lemines, tr igal: linda Oriente, con 
tierra de Francisco Martínez; Me
diodía, otra da Cipriano Casado; 
Poniente, tierra de Manuel García, 
y Norte, tierra de Pascual Fernán
dez; tasada en veiniicinco pesetas. 

El remate de los preinsertos bie

nes tendrá lugar en los estrados de 
este Juzgado el dia doce del próxi
mo venidero Diciembre, á las diez 
de la mañana; adviniéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del justipre
cio, y sin que se haga previamente 
antes de la hora de la subasta, sobre 
la mesa del Juzgado, la consignación 
del diez por ciento, por lo menos, 
del Valor de los bienes que sirven de 
t ipo para la subasta; qué no constan 
títulos de propiedad de los mismos, 
ni se hallan gravados con censos, 
hipotecas ni otras caigas en el Re- ! 
glst io de. la Propiedad, por lo que el 
comprador ó rematante tiene que 
conformarse solamente con certif i- • 
caclón del acta de remate y sin de- i 
recho á exigir otro alguno. t 

Dado en Valdefresno á diez de \ 
Noviembre de mil novecientos tre- i 
c e . = C r i : z de Rob:es.=P. S. M . , I 
Guil lermo Fernández. j 

Don Cruz de Rebles Puente, Juez ' 
municipal de Valdefresno. 
Hsgo saber: Que para hacer pago 

á D. Pablo Luengos López, Vecino 
de Villaiboñe, de cuatrocientas cin- ¡ 
cuenta pesetas y costas, que le • 
adeuda D. Mateo Sjnchez, vecino , 
de León, á cuyo pego ha sido con
denado en juicio verbal civi l , se sa- \ 
can á píiblica subasta, cerno propias i 
del deudor, las fincas siguientes: i 

Ptas. ' 

1. a Una tierra, en término i 
de Paradilla y sitio de la Vega de 
abajo, triga!, de cabida de cinco 
heminas: linda Oriente, con tie- j 
r radeherederosdeMar ianoGu- ! 
t iérrez; Mediodía, camino; Po- j 
nlente, tierra de Isidora Díaz, y i 
Norte, mojonera; tasada en cua- \ 
trecientas pesetas 400 ' 

2. a Otra t ier ia,en dicho tér- | 
mino y sitio de M^yuelas, de dos 
heminas: linda Oriente, con otra 
de herederos de Francisco Sán
chez; Mediodía, i i ndea ; Po
niente, herederos de Teresa A l -
varez, y Norte, lindero; tasada 
en cien pesetas 100 

5.a Una viña, en dicho tér
mino y sitio de la Trelntera, de 
dos heminas: linda Orlenle, con 
otra de Ramón Crespo; Medio
día, lindero; Podiente, con (ie
rra de herederos de Bernardo 
García, y Norte, lindero; tasada 
en treinta péselas 30 

4 . " Ot ia tierra, en dicho tér
mino y sitio deb.- jo de San : 
Mart ín, de cabida de dos hemi- ' 
ñas: linca Oriente y Mediodía, \ 
mojonen:; Poniente-, tierra de I 
Gregorio González, y Norte, ¡ 
otra de Büldonieto Alonso; ta- i 
sada en tr einta pesetas. . . . 30 

Ei remite, de ios preinsertos bie
nes tendrá iugar en los estrados de 
este Juzgado ei dia doce del próxi
mo Vcr.iCe.'O Dic ienbre, á la una de 
la tarde; <.dvirtiéndese que no se ad
mitirán pos tnrr.s que no cubran las 
des terceras pn tes del justiprecio, 
y sin que s t 1» g.t previamente antes 
de la hora de la subasta, sobre la 
mesa del Juzgstío, la consignación 
del diez por ciento, por lo menos, 
del Valor de los bisnes que sirven 
de tipo para la subasta; que no 
constan títulos de propiedad de los 
mismos, ni se hallan gravados con 
censos, hipotecas ni otras cargas en 
el Registro de la Propiedad, por lo 
que el comprador ó rematante tiene 

que conformarse solamente con cer-
tiíicación del acta de remate y sin 
derecho á exigir otro alguno. 

Dado en Valdefresno á diez de 
Noviembre de mil novecientos tre-
c e . = C r u z de Robles.=P. S. M. , 
Guil lermo Ferrández. 

A N U N C I O S OF IC IALES 

JEFATURA A D M I N I S T R A T I V A 
M I L I T A R DE L E Ó N 

Hace saber: Que debiendo cele
brarse primera subasta local, en vir
tud de lo dispuesto en Real orden 
manuscrita del Ministerio déla Gue
rra, fecha 50 de Septiembre úl t i r -o, 
para la contratación á precios fijos 
del suministro de pan y pienso que 
necesiten las tropas y ganado del 
Ejército y Guardia civil, estantes y 
transeúntes en esta plaza, durante 
el plazo de once meses, que empe
zará á r^gir el día 1.° de Febrero de 
1914, y terminará el 51 de Diciembre 
del mismo año y tres meses más. si 
conviniese á los intereses del Esta
do, se convoca por el presente á las 
personas que deseen tomar parte en 
la l icitación; que el acto tendrá lu
gar el dia 16, á las once, del próxi
mo mes de Diciembre, en la oficina 
de la Jefatura Administrativa Mil i tar, 
sita en el cuartel de la Fábrica Vie
ja , calle de A forso X I I I , en cuya 
oficina estará de manifiesto el plie
go de condiciones todos los dias la
borables, de diez á trece. 

El precio límite que regirá en el 
acto de dicha primera subasta, será 
el de 25 céntimos de peseta por cada 
ración de pan; 1,18 pesetas porcada 
ración ordinaria de cebada, y 2Ü cén
timos de peseta por cada ración or
dinaria de paja; y el imijorle del 5 
por 100 de la garanlia necesaria para 
temar parte en ella, será de 5 040 
pesetas efectivas, ó su equivalencia 
en papel del Estado, al precio medio 
de cotización en la Bolsa de Madrid 
en el mes próximo anterior, ó su Va
lor nominal en los títulos que tienen 
este privilegio. 

La subasta se verificará con arre
glo al reglamento de Contratación 
Administrativa de! Ramo de Guerra 
vigente, ley de Contsbilídad de Ha
cienda pública d j 1.° de Julio de 
1911, y ley de Protección A Ir. Indus
tria Nacional, de 14 de Febrero de 
1907, y demás disposiciones com
plementarlas, no admitiéndose la 
concurrencia de la industria extran
jera. 

Las proposiciones se extenderán 
en pliego entero, ei; papel sellado 
de undécima clase, aju-itándose en 
lo esencial al medelo qt-.e á conti
nuación se inserta,-y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resgus-.rdo del depósito de 
la garantía expresada, e.vedida por 
la Caja general de Dcpósiios ó su 
sucursal, y el último recibo de ¡a 
contribución industrial que le co
rresponda satisfacer, según el con
cepto en que. comparezca el firman
te, y si el licitiidor no Fuera contri
buyente, deberá preser.-tar certifica
do de la Administradún de Cont r i 
buciones de esta provínola haciendo 
constar en él haber sidr» dedo de .-alta 
en la industria á que esta subasta se 
refiere. 

En el caso de que do ; ó más pro
posiciones iguales dejen en suspenso 

la adjudicación, en el mismo acto se 
ver ¡ficará licitación por pujas á la lla
na, durante el término de quince mi
nutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la adjudi
cación del servicio. 

León 17 de Noviembre de 1915.= 
Juan Disdier. 

Modelo ¡¡c propos ic ión 

D. F. de T . y T . , domiciliado en 
, y con residencia en pro

vincia de , calle de núm , 
enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta Of ic ia l de M a d r i d y B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, fecha 

y de respectivamente, 
para la contratación del servicio de 
subsistencias á las trop.is y ganado 
del Ejército y Guardia civi l , en la 
plaza de León, y del pliego de con
diciones á que en el mismo se alude, 
se compromete y obliga, con suje 
clon á las cláusu'as del mismo y su 
más exacto cumplimiento, á ejecutar 
el referido servicio por once meses, 
y tres meses más. si así conviniese 
á los intereses del Estado, á los pre
cios de .. . . pesetas céntimos 
(en letra) cada ración de pan de 650 
gramos, dividida e.n dos piezas de 
de 515 gramos; pesetas 
céntimos, cada ración de cebada de 
4 kilogramos, y pesetas 
céntimos. cad,¡ una de paja de 6 k i 
logramos, para pienso, acompañán
dose en cumplimiento de lo preve
nido, su cédula personal corriente 
de clase, expedida en (ó pa
saporte de extranjería, en su C J S O , 
y e! poder notarial, también en su 
caso), fsí como el último recibo de 
la contribución Industrial que le co
rresponda satisfacer, según el con
cepto en que comparece. 

Los productos que ofrece proce
den de (tal plsza). 

(Fecha, y firma del proponente.) 

OnsEh 'Y . \c ioXF .s .=Si la proposi
ción no se extiende en papel sella
do, deberá serlo en otro de igual ta
maño y adherirse la póliza "corres-
pendiente. 

Si se firma por poder, se expre
sará como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón soci-il. 

Miguel Majo Gircía (Francisco), 
hijo di: Lorenzo y de Anselma, natu
ral de Velüla de la Reina, parroquia 
de idem, Ayuntamiento de Cimanes 
del Tejar, provincia de León, juzga
do de primera instancia de León, 
cíe oficio labrador, soltero, estatura 
i,550 mít ros, procesado por haber 
ñ l tado á incorporación, comparece
rá en e! término d». treinta dias ante 
el 2 " Tenienle Juez instructor del 
Regimiento infantería de Afr ica, nú
mero GS, D. Federico Julio Barbo
sa, residente en esta plaza; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer, será declarado rebelde. 

Meli ' la 3 de Noviembre de 1915.= 
Ei juez instructor, Federico Julio 
Barbosa. 

L E O N : 1015 
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